
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL VENTANILLA ÚNICA DE LA CONSTRUCCIÓN – VUC 

RADICACION INFORMES ARRENDADORES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. INGRESO A LA VUC Y CREACIÓN DE USUARIOS 

 

1.1 Ingreso a la Ventanilla Única de la Construcción Para ingresar a la plataforma de la 
Ventanilla Única de la Construcción – VUC Inicie el Explorador de Internet (Se recomienda 
el navegador Chrome) e ingrese a la siguiente página Web:  

 

https://vucapp.habitatbogota.gov.co/ 

 

 

 

     

 

1.2 Una vez haya ingresado a la página de la VUC realice el registro en la plataforma como Persona 
Natural o Jurídica según corresponda, dar clic en el botón CREAR CUENTA EN LA VUC 

 

https://vucapp.habitatbogota.gov.co/


  

 

1.3 Seleccione el tipo de persona según corresponda (Persona natural o Persona Juridica)  

 

  



1.4 Realice el registro de los datos personales que solicita la plataforma: Datos Generales, Datos 
de Residencia y Datos para comunicaciones y notificaciones; Recuerde que estos datos deben 
estar actualizados y vigentes al momento del registro.  

 

A. FORMULARIO PERSONA NATURAL:  

Registre los Datos Generales: Recuerde que estos datos deben estar actualizados y vigentes al 
momento del registro.  

 

  
 

Registre los Datos de Residencia: Recuerde que estos datos deben estar actualizados y vigentes 
al momento del registro.  

 



 

Al registrar la dirección dar clic en el icono que aparece al lado derecho de la pantalla, se abrirá 
otra ventana donde deberá ingresar los datos de la dirección de residencia:  

 

 

 

Seleccione los datos según corresponda, en la parte inferior podrá visualizar la información que 
va ingresando, al terminar dar clic en el botón verde DIRECCIÓN COMPLETA 

  

 

 



Al terminar de diligenciar todos los datos, aceptar los términos y condiciones y las políticas de 
privacidad y protección de datos personales, seguido de esto dar clic en la verificación del 
CAPTCHA.  

 

 

 

Una vez verificada esta información dar clic en “Crear cuenta” 

 

 

 

 



Confirmar la creación de la cuenta: 

 

 

 

Al confirmar la creación de la cuenta, le saldrá un aviso que indica que al correo electrónico 
registrado le llegara un mensaje de confirmación, donde se le informara el usuario y la contraseña 
asignada, tendrá que darle clic al enlace donde pide activar la cuenta, de este modo su cuenta 
quedara activa y podrá acceder con los datos informados, recuerde que una vez haya ingresado a 
la plataforma podrá realizar el cambio de la contraseña si así lo desea.  

 

  

 

 

B. REGISTRO PARA PERSONA JURIDICA  

 

Registre los Datos Generales: Estos datos corresponden a los datos del Representante Legal quien 
será el solicitante de los tramites que se realizan a través de la plataforma. Recuerde que estos 
datos deben estar actualizados y vigentes al momento del registro.  



 

 

Registre los Datos de la Organización: Estos datos corresponden a los datos de la organización 
que desean registrar, recuerde que todos los datos suministrados deben estar actualizados, pues 
a los mismos se les estarán enviando las comunicaciones que sean necesarias.  

 

 



 

Registre los Datos para comunicaciones y notificaciones: Estos datos serán donde se les notifique 
de manera física de ser necesario. Recuerde que estos datos deben estar actualizados y vigentes 
al momento del registro.  

 

 

 

Al registrar la dirección dar clic en el icono que aparece al lado derecho de la pantalla, se abrirá 
otra ventana donde deberá ingresar los datos de la dirección de notificación:  

 

 



 

Seleccione los datos según corresponda, en la parte inferior podrá visualizar la información que 
va ingresando, al terminar dar clic en el botón verde “Dirección Completa”  

  

 

 

Al terminar de diligenciar todos los datos, aceptar los términos y condiciones y las políticas de 
privacidad y protección de datos personales, seguido de esto dar clic en la verificación del 
CAPTCHA.  



 

 

Una vez verificada esta información dar clic en “Crear cuenta” 

 

 

Confirmar la creación de la cuenta: 



 

 

Al confirmar la creación de la cuenta, le saldrá un aviso que indica que al correo electrónico 
registrado le llegara un mensaje de confirmación, donde se le informara el usuario y la contraseña 
asignada, tendrá que darle clic al enlace donde pide activar la cuenta, de este modo su cuenta 
quedara activa y podrá acceder con los datos informados, recuerde que una vez haya ingresado a 
la plataforma podrá realizar el cambio de la contraseña si así lo desea.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. PRESENTACIÓN ANUAL INFORMES ARRENDADORES  

El sistema cuenta con la funcionalidad de permitir radicar ante la Secretaria Distrital del Hábitat, 
la obligación de la presentación de los Informes de Arrendadores, la cual se debe realizar de la 
siguiente forma: 

 

2.1 Ingreso al Sistema Diligenciar la información de nombre de usuario y contraseña, la cual 
debió llegar a su correo cuando se realizó el registro en la VUC. 

 

 

 

2.2 Ubíquese al lado izquierdo de la pantalla en la opción SOLICITUDES 

 

 



2.3 Al desplegarse las opciones seleccione SOLICITUDES SIN PROYECTO 

 

  

2.4 Al seleccionar esta opcion le arrojará la informacion de los tramites directos que puede 
realizar y podrá visualizar los trámites para arrendador. Ubíquese en el tramite PRESENTACION 
ANUAL INFORME ARRENDADORES 

 

 

2.5 Al lado derecho del trámite podrá visualizar los requisitos para este tramite en el icono 
amarillo: 

 

 



 

 

 

 

 

 

2.6 En el icono verde dar clic para desplegar las opciones de cargar los documentos necesarios: 

 

 

2.7 A continuación podrá cargar los documentos que se solicitan en la presentación de informe 
de arrendador, en el primer requisito encontrara el formato PM05-FO107 Informe Anual de 
inmuebles en administración y/o arrendamiento V14. el cual al dar clic se descargara en su ordenador 
para que pueda diligenciarlo. 



 

2.8 Para cargar los documentos debe ubicarse al lado derecho del tramite en el icono verde 
SELECCIONAR DOCUMENTO hay le dará la opción de cargar los archivos desde su escritorio. 
Recuerde que debe cargar los archivos “Archivo de Excel, denominado "Formato de Recepción 
Informes Periódicos” y “Archivo en PDF, denominado "Carta de Presentación Anual Informe 
Arrendadores".  

 

 

2.9 Seguido de cargar los documentos dar clic en la opcion CREAR SOLICITUD  

 
 

 

 



Una vez realizada la solicitud, el sistema le enviara un Numero de Solicitud con fecha 
de creación, el cual también sera notificado por correo electrónico.  

Este número de solicitud no da por cumplida la obligación por cuanto está sujeta a 
revisión. En el término de 72 horas (se exceptúa días no laborales) recibirá un correo 
electrónico indicando si el trámite fue aprobado o requiere ajustes. El número y fecha 
de radicación se genera al momento de la aprobación por parte de la Secretaria 
Distrital del Hábitat, la cual da por cumplida la obligación. 


